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MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

REGISTRO DE CONSULTORES AMBIENTALES
     INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA
 SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN
PERSONA JURÍDICA


Nombre:  	 CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL, S.A. (CODESA)
Número de Ruc: 24211-1-367307 D.V.04
Número de Folio: 367307
Representante Legal: CEFERINO VILLAMIL GONZÁLEZ
Cédula:    	8-309-680
Domicilio:	AVE. RICARDO J. ALFARO, EDIFICIO PLAZA AVENTURA LOCAL M-23
Provincia: PANAMÁ
Fecha de Revisión: 07/10/2019
Telefono: 	 236-4723 /6674-7200
e-mail:         prefasia@codesa.com.pa
                     Número de Fojas en Expediente físico: consta de 344 fojas y 59 páginas del documento de solicitud en digital (PREFASIA).
  
ANTECEDENTES:

La empresa CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL, S.A. (CODESA) fue inscrita al registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente a través  de la Resolución IAR-098-1999 de 19 de octubre de 1999 y la notificación fue realizada el 21 de octubre de 1999 y la Actualización fue a través de la Resolución ARC-1710-2017 del 17 de octubre de 2017 y notificación fue realizada el 17 de octubre del 2017.

Que según la evaluación del Departamento de Gestión de Impacto Ambiental y luego de examinada la documentación presentada vía digital mediante la plataforma PREFASIA, presentada el día 30 de septiembre de 2019, se ha podido constatar que el señor CEFERINO VILLAMIL GONZÁLEZ, varón de nacionalidad panameña, mayor de edad, con cédula 8-309-680, en nombre y representación de la empresa anónima CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL, S.A. (CODESA), inscrita en el Registro Público con N° Folio 367307, Documento 1861184, con domicilio en ave. Ricardo J. Alfaro, Edificio Plaza Aventura local M-23, Distrito y Provincia de Panamá, que ha cumplido con los requisitos exigidos.

Se ha podido constatar que la empresa consultora, presentó los siguientes documentos para la actualización:

a. Memorial petitorio dirigido al Ministro de Ambiente solicitando su actualización en el Registro de Consultores Ambientales que al efecto lleva la entidad, suscrito por el representante legal de la sociedad detallando sus generales: nombre, cédula, nacionalidad, profesión, domicilio y teléfono, así como también los detalles de inscripción en el Registro Público de la sociedad peticionaria domicilio, teléfono, apartado postal, correo electrónico.







b. Cinco cartas de compromiso de los cinco (5) Consultores Ambientales (Personas Naturales) inscritos en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, que conformarán el equipo de la empresa consultora, autenticadas ante Notario Público en donde declaren que son solidariamente responsables de los Estudios de Impacto Ambiental que elabore la empresa solicitante del registro de actualización.
	NOMBRE DEL CONSULTOR
	N° REGISTRO
	N° ACTUALIZACIÓN

	1. Johana De Alba H.
	IRC-049-2008
	ARC-003-3001-2019

	2. Roy Quintero B.
	IRC-009-2009
	ARC-002-3001-2019

	3. Álvaro Brizuela
	IRC-035-2003
	ARC-070-1708-2018	

	4. Leyson Guillén
	IAR-013-1997
	ARC-096-2309-2019

	5. Caridad Falquez
	IRC-021-2019
	IRC-021-2019



c. Copia d las resoluciones de actualización o de inscripción, de los cinco (5) Consultores Ambientales, expedidas por el Ministerio de Ambiente.
d. Original o  fotocopia del Certificado de Existencia.
e. Copia notariada de cédula, representante Legal de la Empresa.
f. Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente a favor de la empresa solicitante.
g. Copia del recibo de pago expedido por la Dirección de Administración y Finanzas del Ministerio de Ambiente. 
h. Participación en la elaboración de los siguientes Estudio de Impacto Ambiental:
· Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “LAS ORQUIDEAS RESIDENCES.”. Resolución de aprobación DEIA-IA-037-2019
· Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “PH FILIA.” Resolución de aprobación DEIA-IA-050-2019
· . Estudio de Impacto Ambiental, categoría II, denominado “HOSPITAL PUNTA PACIFICA COSTA DEL ESTE.” Resolución de aprobación DEIA-IA-170-2017.

Por lo tanto cumple con los requisitos establecidos en Artículo 59 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019 por lo cual se recomienda su actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.
	
CONCLUSIÓN:

Luego de examinada la documentación presentada por el peticionario, se recomienda que la empresa consultora CORPORACIÓN DE DESARROLLO AMBIENTAL, S.A. (CODESA), sea actualizada  en el Registro de Consultores Ambientales, ya que cumple con los requisitos establecidos en Artículo 60 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 36 del 3 de junio de 2019, por lo cual se recomienda la actualización en el Registro de Consultores Ambientales habilitados para elaborar Estudios de Impacto Ambiental.                                                  


  Evaluado por:                     ________________________                       Fecha: _____________
                                                        JENNIFER DOMÍNGUEZ




                                                       _________________________
DOMILUIS DOMÍNGUEZ E.
VoBo.
Director de Evaluación  de
Impacto Ambiental



image1.png
*
w MINISTERIO DE

REPUBLICA DE PANAMA AMBIENTE
— GOBIERNO NACIONAL —




